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CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE
Dirección General de Atención a la Diversidad, Participación y Convivencia Escolar

CONSEJERÍA DE EMPLEO, FORMACIÓN Y TRABAJO AUTÓNOMO
Dirección General de Formación Profesional para el Empleo

Unión Europea

Fondo Social Europeo

RECLAMACIÓN O SUBSANACIÓN DE ERRORES A LAS RELACIONES PROVISIONALES DE LA CONVOCATORIA DE
,

PARA ASESORES  Y EVALUADORES DE LOS PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN DE COMPETENCIAS 
PROFESIONALES  ADQUIRIDAS A TRAVÉS DE LA EXPERIENCIA PROFESIONAL O DE VÍAS NO FORMALES DE 
FORMACIÓN, REGULADO POR EL REAL DECRETO 1224/2009, DE 17 DE JULIO. (Código procedimiento: 8235) 

Resolución de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE:

DNI/NIE/PASAPORTE: TELÉFONO: CORREO ELECTRÓNICO: CUALIFICACIÓN/ES:

MOTIVO DE LA RECLAMACIÓN:

No aparece en ninguna relación de admitidos o excluidos.

La puntuación no se corresponde con los datos declarados en su solicitud.

Las cualificaciones indicadas en la relación no son las solicitadas. 

Otros:

MOTIVO DE LA SUBSANACIÓN DE ERRORES:

Error en los datos personales consignados en la solicitud.

No se ha indicado ningún dato en ningún apartado para su baremación.

El código o nombre de la cualificación/es solicitada/as es erróneo o no se ha indicado.

Otros:

2 SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA
SOLICITA se consideren las ALEGACIONES siguientes (indicar apartados o subapartados, méritos, motivos de alegaciones y, si se aporta, 
documentación aclaratoria) o, en su caso, se consideren subsanados los errores que a continuación se indican: 

En a de de

LA PERSONA SOLICITANTE

Fdo.: (Nombre, apellidos y firma)

ILMO./A. SR./A. DIRECTOR/A GENERAL DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD, PARTICIPACIÓN Y CONVIVENCIA ESCOLAR

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:
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CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Dirección General de Atención a la Diversidad, Participación y Convivencia Escolar cuya dirección es C/ 

Juan Antonio de Vizarrón s/n. Edificio Torretriana. Isla de la Cartuja. 41092 - Sevilla 
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.ced@juntadeandalucia.es  
c) Los datos personales que nos proporciona son necesarios para habilitar a las personas que pueden participar como asesoras y evaluadoras de los procedimientos de 

evaluación y acreditación de las competencias profesionales adquiridas a través de la experiencia laboral o de vías no formales de formación, regulado por el Real 
Decreto 1224/2009, de 17 de julio, de reconocimiento de las competencias profesionales adquiridas por experiencia laboral. Cumplir con las exigencias establecidas 
para las actuaciones cofinanciadas por el Fondo Social Europeo, de acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento (UE) nº 1303/2013 y el Reglamento (UE) Nº 
1304/2013, ambos del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, así como el Reglamento Delegado (UE) nº 480/2014 de la Comisión, de 3 
de marzo de 2014 cuya base jurídica es la L.O. 5/2002, DE 19 DE JUNIO, DE LAS CUALIFICACIONES Y DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL   

d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento, como se explica en la 
información adicional. 

    La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica: 
    http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos 
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RECLAMACIÓN O SUBSANACIÓN DE ERRORES A LAS RELACIONES PROVISIONALES DE LA CONVOCATORIA DE
,
PARA ASESORES  Y EVALUADORES DE LOS PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN DE COMPETENCIAS PROFESIONALES  ADQUIRIDAS A TRAVÉS DE LA EXPERIENCIA PROFESIONAL O DE VÍAS NO FORMALES DE FORMACIÓN, REGULADO POR EL REAL DECRETO 1224/2009, DE 17 DE JULIO. (Código procedimiento: 8235) 
)
1
DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE
MOTIVO DE LA RECLAMACIÓN:
No aparece en ninguna relación de admitidos o excluidos.
La puntuación no se corresponde con los datos declarados en su solicitud.
Las cualificaciones indicadas en la relación no son las solicitadas. 
Otros:
MOTIVO DE LA SUBSANACIÓN DE ERRORES:
Error en los datos personales consignados en la solicitud.
No se ha indicado ningún dato en ningún apartado para su baremación.
El código o nombre de la cualificación/es solicitada/as es erróneo o no se ha indicado.
Otros:
2
SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA
SOLICITA se consideren las ALEGACIONES siguientes (indicar apartados o subapartados, méritos, motivos de alegaciones y, si se aporta, documentación aclaratoria) o, en su caso, se consideren subsanados los errores que a continuación se indican: 
LA PERSONA SOLICITANTE
Fdo.: (Nombre, apellidos y firma)
ILMO./A. SR./A. DIRECTOR/A GENERAL DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD, PARTICIPACIÓN Y CONVIVENCIA ESCOLAR
CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que:
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Dirección General de Atención a la Diversidad, Participación y Convivencia Escolar cuya dirección es C/ Juan Antonio de Vizarrón s/n. Edificio Torretriana. Isla de la Cartuja. 41092 - Sevilla
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.ced@juntadeandalucia.es 
c) Los datos personales que nos proporciona son necesarios para habilitar a las personas que pueden participar como asesoras y evaluadoras de los procedimientos de evaluación y acreditación de las competencias profesionales adquiridas a través de la experiencia laboral o de vías no formales de formación, regulado por el Real Decreto 1224/2009, de 17 de julio, de reconocimiento de las competencias profesionales adquiridas por experiencia laboral. Cumplir con las exigencias establecidas para las actuaciones cofinanciadas por el Fondo Social Europeo, de acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento (UE) nº 1303/2013 y el Reglamento (UE) Nº 1304/2013, ambos del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, así como el Reglamento Delegado (UE) nº 480/2014 de la Comisión, de 3 de marzo de 2014 cuya base jurídica es la L.O. 5/2002, DE 19 DE JUNIO, DE LAS CUALIFICACIONES Y DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL  
d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento, como se explica en la información adicional.
    La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica:
    http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos 
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